
ACTA m LA JUNTA m PUEBLA, SOBRE LA ÜÉIÑS'fÁ-

lacioil del Congreso Mexicano; 
PVJM* d* ¡ 1 O J . . ¡ , í . / í ^ 6 

J untos en la Sala de A y u n t a m i e n t o de Muebla en ía t a rde del 9 de M'áf'Á Úé 
1 8 2 3 los Señores M a r q u é s de V i v a n c o ge re superior p o l í t i c o , cap i t án genera l 
de esta p r o v i n e i á y gefe de l e jérc i to L i b e r t a d o r , los D i p u t a d o s de P r o v i n c i a , 
los del e x t i n g u i d o Congreso res identes en festa c i u d a d , tres de los cuatro Párrocos 
con que Cn l a ú l t i m a sesioii de la E x e m a ; .D iputac ión , pareaió c o n v e n i e n t e a u m e n 
tar Sus j u n t a s p a r a que se i lustre en los graves asuntos que h o y se v e r s a n , el m a 
riscal de c a m p o D . J o s é A n t o n i o E c h á v a r r i , tres comisionados d e l Exsrno . A y u n 
t amien to voca les i g u a l m e n t e de las j u n t a s ex t raord inar ias , se l e y e r o n tres ordenes del 
gobierno de M é x i c o , comunicadas por los que se d icen Secretarios de relaciones y de 
g u e r r a , p r e v i n i e n d o en dos haberse instalado Congreso por el Emperador el dia 7 de l 
corr iente m a n d a n d o se procure pasen a él los D i p u t a d o s residentes en está p r o v i n c i a , 
y que se h a g a saber á las autor idades mi l i tares el restablec imiento de l Congreso, y 
d isponiendo l a otra o rden , que es de 4 de este mismo m e s , p rov idenc ia s genera les 
de b u e n o r d e n , admin is t rac ión de justicial y beneficencia; y se íeyo también la g a 
ce ta ex t raord inar ia de l 8 , que cont iene la exposic ión de l Emperador al abr í r se las 
sesiones, y l a contes tac ión de l que se l l a m á V i c e - p r e s i d e n t e ; y Sobre todo p r o p u s o 
e l Señor c a p i t á n genera l se l e consultase si se l e reconocía p o r l eg í t imo el que s s 
d i ce Congreso ins ta l ado , y ¿qué contestación se hab ía de dar á M é x i c o ? - - E l S e 
ñor Orantes recordó lo mas notab le que h a pasado y debs esperarse del gobierno 
de l E m p e r a d o r , á Saber: que h a n abundado promesas l i songeras , pa labras v a g a s 
de fe l i c idad de l a N a c t o h , l i b e r t a d , prosper idad ¿ con formidad con ]a v o l u n t a d g e 
n e r a l , y no se han v i s to sino infracciones de lo p r o m e t i d o , a taques á l a l i be r tad 
y p r o p i e d a d , insultos a los representantes- de la N a e i o n , en suma m o t i v o s g raves 
de todo género , que han dado mér i to á la revo luc ión presente ; y que pues ésta-
l l e v a por ob j e to poner remedio á tamaños m a l e s , y la palabra de l Emperador y a 
ii.o es garant ía para que la Nac ión descanse en Sus p romesas , 'n i deba esperar que" 
Sus representantes p o d r á n p r o m o v e r con l iber tad cuanto es preciso á p r e c a v e r y c o r 
reg ir aque l los , y á p r o m o v e r los bienes que p r o m e t e esta A m é r i c a , no debe reco-~ 
iiocefse a l que se d ice Congreso repues to , aunque los D i p u t a d o s dig^n que g o z a n 
de l a l iber tad necesaria para e x p o n e r cuanto su conciencia y su saber les ex igen 
en las c i rcunstanc ias . - - E l Señor R e j ó n h i z o méri to de l a d iametra l repugnanc ia 
de ÍH r eun ión , que' »e dice de' Congreso, con el p l an de' Casa de M a t a , ; pues éste 
tequ íe te l a convocator ia de un Congreso n u e v o l ibre , y D ; A g u s t í n I türb idc h a 
restablecido e l antiguo bajo Sus m e z q u i n o s poderes y en el centro de' Sus e n e m i 
gos a rmados , oponiéndose es>a conducta al v o t o de las p rov inc ias unidas contra los 
es fuerzos de la t i ran ía : y que suponiéndose hubiese de restablecerse el pr'Lner C b n -
£ i v s e , 'debía verif icarse en un lugar queTe pusiese cubier to de ías agresiones d e 
Sus enemigos, foco i m p o r t a ( d e c í a ) qüe D . A g u s t í n de I l u rb ide efresca sostener I* 
representación nacional, pues iguales promesas hizo antes p res tando ju ramentos y** 
las atropel lo con el ma'yof escándalo del mundo: p romet i ó someterse á las d e t e r -
jn inac iones del Congreso y no las respete: p romet ió cumpl i r fielmente l a C ó n s t í i l i 
c ión española , como que es también americana por los D i p u t a d o s .qüe cóncurr ie -
í on a su formac ión , y l a A m é r i c a no la ha revocado ; y el Señor í turb idé la h # 
hollado en l a pr is ión de los D i p u t a d o s y en otros muchos proced imientos y aten f a 
dos r. do que ¿ i z o re lación el é x p o n e n t e , quien opinó por ú l t i m o , <jue no se obede-



ciejea las determinaciones del Congreso restablecido en México, mientras ̂  no go
zase de 14 libertad necesaria en asuntos de tanta transcendencia - - El Señot .Oran
tes hizo también presente qué él Emperador siempre so juzga intérprete <J5 la v o 
luntad ds los pueblos-, y asi dijo que procedía con dátos inequí/'ocos, a la disolu
ción del Coi\greso¿ y ahtra dice que procede á restablecerle porque es el voio 
dé la3 provincias: mas nó lo determina á dar este paso el deseo de respetar la vo 
luntad d-2 la Nación, sin» la fuerza, á que no puede resistir ¿ pues jamás ha hecho 
mérito dé otros reclamos que de los apoyados en las armas, como lo ha rftánífes* 
tádó su conducta anterior.-~ El Señor Terán representó qte el Empe;ader t r o 
teó ( esta fue su expresión ) tóma los vestidos y forma que más le acomodan, ya 
(enemigó 'de la representación nacional, ya ansioso promotor de ella; y añadiendo-
méritos d méritos, para que no se entienda la buena fé en la reuaion de Diputados» 
ni se les suponga con libertad ante el gobierno nominal de México, quiso que se 
Obre en la inteligencia de que, sean quienes fueren lós Secretarios del despacho,* 
los males han de prcssgúirj según que los ministros hasta aquí han pecado mas por 
coincidencia ó por condescendencia á los inventos del Señór Iturbide^ por cuanto 
siempre se ha considerado investido del. doble carácter de monarca y libertador: 
por el primero dice qne es constitucional, y que está sujeto á leyes; mas por.el se
gundo pretende disfrutar tina autoridad irregular sin. límites y desconocida hasta, 
ahora en todo sistema de política: que bajo este aspecto se concibe el único órgano,* 
el gran representante y supremo Diputado déla Ñacicn mexicana haciendo deses
perar á los Diputado?; que ésta nombra, porque en lo, absoluto co lo pueden 
atraer al árdea y reglas con qut sé gobiernan las sociedad >*; que cen el / carácter 
de libertador disolvió al Congreso, formó lá fantástica representación de la Junta ins- . 
tituyente, á lá cuál ha agregado ahora algunos miembros, que por casualidad se 
hallan en México, que es lo que él llama reposición del Congreso constituyente,' 
de los críales se deshará tan luego cómo lá escena exija otra mutación: que á SU 
lado los Congresos tienen una existencia precaria; están embarazados en sus prin
cipales atribuciones, por cuanto se han fijido tantas bases favorables al sistema, que 
el partido imperial se há propuesto: que un Diputado s¿ halla ca cado de escollos,' 
sin poder hacer'uso algnnó" del encargó esencial de Constituir á la Nación según; 
la voluntad general: que comparando el estado actual de lá Nación con las c i r 
cunstancias, en qué se hallaba cuando se extendieron los poderes en virtud de los 
cuáles obran los Diputados del Congreso Constituyente, se encuentra qué estos no 
pueden hacer' cosa que pueda calmar la agitación de los pueblos, que han toba
do una actitud magestüasa con la cuál pretenden revindicar todos sus derechos, 
muy distinta de aquella situación pasiva que tuvieron cuando se convocó, el Con
grego, ' y se entregaron ciegamente á lá bueua te del primer ge fe del ejército triga— 
ránte que' entonces representaba un papel diversísimo del que han visto después' 
desempeñar á Aguvtin primero. 

El Sr. Morón quiso se examinase, como proposición del caco, s* lo qué ins
truían los documentos leídos" se opone al artículo 3 del plan' dé Gasa de Mita." 

El Sr. Oller observó: que esos" doemnentos .no podían reputarse ministerial»»;, 
porque uno' de ellos viene subscripto por el Sr. Val le , quien está inhábil por la lev 
para obtener empleo'¿'destino de nombramiento del Emperador Insta después d i 
haber cumplido su Diputación ea el Congreso, y otro de los escritos está firmad* 
por D . Manuel de la Sota Riva, por' cuyo medio se intimó .al Congreso e\ teme
rario decreto de su disolución, y por este delito de alta traición ha p e r d o to lo 
empleó y aun los derechos de"ciudadano: que en valerse D . ' Agustín de Itúrbida 
do estos sujetos para comunicar sus órdenes, comete nueva y escandalosa iu frac-' 
cion de las leyes; que el contenido de los referidos papeles oficiales, era ui & " 



fueVzo,: que l acla en el- ú l t imo apuro y agon ía , im nuevo y astuto arbitrio para 
conservar, su rango y d ign idad á co<ta de l a íe l ic idad de l a N a c i ó n : y qué i mas 
de no reconocer el opinante a l Congreso, hacia- estas dos proposiciones. J a q t é se 
prohiba es techamente toda .comunicación con el gobierno nominal . de 'México^ 
puerto que es dema-iado> sabido ; e l continuo abuso que hace de habérsele permit ido 
basta ahora , para seducir las t r o p a s . , 2 * que esta acta se comunique á todas las 
E x m á s / D i p u t a c i o n e s prov inc ia les . á l a mayor brevedad pos ib le . 

. E l que bablá expuso, que , sin perjuicio de que se atiendan las importante» 
proposiciones del -Sr . O i l e r , hac ia presente sobre los pun tes , cuya re-elución l a r e 
querid b el S r . Pres idente , que ,no se puede reconocer a l . Congreso reunido por el 
Emperador , porque> l a reunión no d a esperanzas de que la N a c i ó n mejo-'e d a 
suerte, y porque es nulo para las deliberaciones. L a reunión 1 jos de anunciar 

* la fe l ic idad de l á P a t r i a , anuncia que v a n ¡ á seguir en aumento sus desgracias; y 
quien lio aparenta corregirse cuando dice que se corrige,, induce l a última* deses
peración de su enmienda. L a fa l ta cardinal . d e l Señor í turbi l e , falta que b a c i l o 
íiieíité , abundantís ima de- atentados y de los males que aquejamos, es su one-se a r 
bitro de l a vo lun tad de lá N a c i ó n , intérprete de .ella, ó como ha d i c h o . b i m e l 
^r. T e r á n , su primer órgano ó supremo diputado: y en l a reunión mani f iesta que 
es guiado dé' ese insufrible predominio: pues confesando que es l a vo luntad de la 
Nación la expl icada en Casa de M a t a , cuyo p lan requiere nuevo Congreso ( o 
porque cohonesta l a extinción de l anticuo,.".,-sino para que l a N a c i ó n l e purg- e da 
los * pocos cómplices de l gobierno para hacerla traición, y de los que ; en l a Junta 
instiruyente se hayan corrompido éx no havan obrado con la firmeza y ca •actor,, 
que cómo otros hayan podido guardar ) i el S r . I turbide reúne el Cong-eso áutig-uó, 
fac iéndose , á 'bitro de* la vb lüntad general convirtiéndola contra su texto c v v >, 
á t í tu lo de que da Nac i cn no puede requerir otro Congreso que el que tenia nc 
k r a d o ; interpretación v io lenta, aunque l a hiciera quien tuviese v o z de la Nac.oa , ; 
que querrá lo que , 'qu iera ; ex t raña , por que la hace quien dec ia re iucr.se i ; r ! o 
Cumplir;',. y ..'temeraria, porque ...es'/ contra . e l texto de la Nac ión en el ] lan que l a 
a lop iado; que n'o h a y reforma en las arbitrar iedades, pues se incurre' en !a n e a 
taita de darnos por secretarios del despacho á quien; s, no . lo son: p u f el S r . y «Ha 
en" el momento de suponer existente en derecho el antiguo Congreso, es dipntá \é 
y no ministro: y el .de la guerra decayó del ministerio,, porque dio. el gol; e fetal, 
dé l a extinción del Congreso; y que ademas es arbitrariedad-suponer un secretario, 
"¡Ote-medio, que no dispuso la ley ni la Nac ión ha dado , v que ese sea p í a ñaeyó, 
insulto el famoso S r . A l v a r e z , que trabajó y - fomento las ideas del S r . I t u r b i le pa a" 
deshacer , el Congreso; y por fin es nulo el instalado, en . Mé>ico , porque t o puede 
ser. l ibré a presencia de , quien siempre , sofocó su l iberta 1, y ba o ci temor de l. s 
vi les instrumentos que servían paTa amagar hasta de muerte á los D iputados ; y 
como Ja muger casada, aunque j u r e . que con l ibertad ob l iga - 'us biene« p o r , d e u 
dasr .dé í marido, no . se supene. l ibre, .porque quién.puede indi cir á la simple p r o 
mesa, inducirá al J u r a m e n t o , . a ü los D ipu tados dirán que- c t a n libres ponqué DO 
tienen l ibertad para manifestar que ;nó lá g o z a n ; conristiendo también la nul i i ad . 
en no Haberse dado tfenipo á los D iputados l lamados á. que ..pudieran l legar ó n e 
garse á ir, siendo' por derecho ..natural nulo,lo que se pract ica s in ' l lamar á los que . 
son partes,, ó no esperándolos á . que pnedau . l legar , al asunto á , que fueron l l a 
mados. Quiere decir , que el Congreso abunda en D i p ú t a l o s , cuales , no . quiere l a N a - , 
ciou según el p lan adoptado , á saver: muchos de... los que quedaren en la j un ta 
per falta d e firmeza, ó por posit iva compl ic idad en los atentados del gobierno. 

E l S e ü o f l l a v e añadió que los .documentos están concebidos en l a m ntira, 
"V paridos por la hypocres ia , pues glosan que el SV. Tt-.\rbide ha deseado la re])'ressn-
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tac ioa nac iona l ; y l mas de que su conduc ta ha sido pronunciad con los l a b i o r 
,Represen tac ión n a c i o n a l " y oponerse de cont inuo á e l la 7 t raba jar por d e s q u i t a r l a , 
aconsejaba que les mismo* D i p u t a d o s p r o m o v i e r a n l a d iso lución; y aseguró á poco» 
clias que estaba e m p e ñ a d o en sostener]?.: y pues c i e r t a m e n t e no asoma buena ik 
en l a reun ión , n i se debe esperar l iber tad en e l Congreso: ésta p r o v i n c i a no p u e d a 
reconocer a l que se ha l l a en la c a p i t a l , sino al q u e se insta le á d is tancia de l ac-* 
t u a l g o b i e r n o . 

E l Señor Z a l d i v a r fue de l a m isma op in i ón , b a j o l a exper i enc i a da que el S r . 
í turb ide h a quebrantado cuanto h a p romet ido desde el p l a n de Igua la . 

E l Señor Troncoso e s f o r z ó lo m i s m o , p o r q u e la reun ión de l l l a m a d o C o n 
greso es odiosa como d i spues ta por un gobie rno sin c a r á c t e r , sin au tor idad y sin. 
t é ; inconsecuente , porque se pro tes ta cumpl i r la v o l u n t a d general quebrantándo la ; 
y f rauda len ta , porqud no es mas que árbitr io p a r a rehacerse de l a opin ión y dé l a 
f u e r z a y dominar á l a N a s i o u i m p u n e y ruinosamente* 

L o s Señores genera les y ge fes fueron l l amados para que i lustrasen Con sit 
o p i n i ó n : y el Señor N e g r e t e con el Señor Calderón dieron por s u y o el Veto d e l 
Señor T r o n c o s o , añadiendo e l pr imero que el e jerc i tó se aprox ime á la c a p i t a l , y 
se d iga á su gobierno que la e v a c u é . L a misma f u é la op in ión de les Señores 
E c h á v a r r i , A r a n a , D i e z , M i ñ ó n y G o n z á l e z A r e b a l o , con el Sr . Sota ; y el ma-* 
y o r de esta p l a z a añad ió que se haga ver al Señor I turb ide que quebranta el p l a n 
d e M a t a , cuando se j a c t a de seguir lo . 

Por f in , después de muy detenida y l ibre discución, quedó acordado: Se c o n 
teste al gobierno nomina l de M é x i c o , y se manifieste á las provincias t, acó .npáñan -
d o á éstas, copia dé Ja acta , que no se recoce ni se obedecerá al l lamado C o n 
greso, porque no es nacional , porque no es ni puede ser l ibre ante eí gobierno 
que le ha reunido, y porque abunda «n D iputados á quienes la Nac ión ha proscr i to 
para ese c a r g o , porque no guardaron carácter y f i rmeza ; y que , ó e l gobierno ac tua l 
evacúa la capital para que se instale un Congreso l i b re y p u r o , ó deja Salir á los» 
D iputados para que se reúnan dónde lo tengan á b i e n " 

Se d i so l v ió la J u n t a , y firmaron los Señores que l a componían* E l m a r q u é » 
de V i v a n c o . — Pedro Celestino Negre te . — J o s é M a r i a Ol lér* J o s é M a r í a C a l 
derón, — J u a n D i e z . ~ ~ J u a n J o s é M i ñ ó n * — J o a q u í n de la Sota* ~« M i g u e l de l 
C a m p o . — M a r i a n o Paredes y A r r i l l a g a . - - J o s é M a r i a T r o n c e s o . Pedro P i ñ e y -
ro y Oscr i o . — J o s é A n t o n i o E c h á v a r r i . — L i o . J o s é M a r i a Potíce y R i n c ó n * 
— L i c . J o s é M a r i a M o r ó n . — S a n t i a g o M o r e n o y V i c a r i o * - - J o s é Ignacio I b é r r i 
— Patr ic io Fur long- — J o s é M a r i a M a l o * — M a n u e l T i s i e f . — J o s é M a r i a Gon-» 
zalea? Areba lo . — Gregor i o de A r a n a . —• D o m i n g o N ó f i e g a . - - José; V i c e n t e O r a n 
t e s . — M a n u e l Crecencio R e j ó n . — J o s é M a r i a de l a L l a v e . - - J o a q u í n de H aro» 
y T a m a r i z ' — I g n a c i o Z a l d i v a r . — T o m á s P e r e y r a . *** M a n u e l de M i e t y Te - - ' 
r á n . - - - L i c . J o s é M a r i n , voca l sesrerario* 

N O T A . E l Soberano Congreso Const i tuyente M e x i c a n o , deseoso de allanar" 
las di ferencias que se notan en esta a c t a , ha tenido á bien nombrar una comis ión 
de su p rop io seno asociada con otra de l a E x c m a . D i p u t a c i ó n Prov inc ia l para q u a 
h a g a v e r a l E jé rc i to L iber tador se ha l la en el g c z e y p l e n i t u d de Sus i i n p r s ; -
cr iut ibles derechos. 

Impreso en Éuebía y re impreso en M é x i c o en í a Of ic ina L i b e r a l é 
cargo de D . J u a n C a b r e r a , ca l le de l Col iseo v k j o n ú n i . 1 3 * \j 
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